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Octubre  2021 

 

Becas del Gobierno del Reino de Marruecos 
Año académico 2021- 2022 

 

Nivel de estudios 

Licenciatura, Maestría y Doctorado 
 

Duración de estudios 

 

12 meses por año universitario 
 

Áreas de estudio 

Todas las áreas  

 

Idioma en que se impartirán los estudios 

Francés 
Se requieren conocimientos suficientes del idioma, nivel B2 dentro del marco 

europeo 

 

Los candidatos que no dominen el idioma deberán seguir un programa de 

actualización en dicho idioma en el Centro Internacional de Idiomas de la AMCI en 

Rabat  

 
Árabe 

Sólo aplica para idioma y literatura árabes, así como estudios de temas islámicos 
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Edad máxima 
 

 
Entre 19 y 23 años, para estudios de licenciatura, dependiendo de la institución. 

Para posgrado no se establece un límite de edad. 
 

Gastos que cubre el programa 

 

 Asignación mensual de 750,00 dinares al mes (aproximadamente $75 dólares 

americanos).  

 Los estudiantes extranjeros serán beneficiarios, durante el tiempo de estudios, 

de una póliza de seguros así como de las prestaciones de cuidado médico que 

ofrecen los hospitales y centros públicos de salud en territorio marroquí. 

 

Requisitos  

 
 Formulario de aplicación. 

 2 fotocopias del diploma o certificado de bachillerato. 

 2 fotocopias de las calificaciones del diploma de bachillerato. 

 2 copias del acta de nacimiento. 

 2 fotocopias del pasaporte. 

 Una constancia reciente de no antecedentes penales.  

 Un certificado médico emitido por los servicios de salud pública que acredite la 

aptitud física del candidato, que certifique que está vacunado y no padezca  

ninguna enfermedad contagiosa o aguda, ni sea portador de una enfermedad 

pandémica, incluida la tuberculosis. El candidato puede ser objeto de una 

inspección a su  llegada a marruecos. 

 2 fotografías de identidad recientes, a color, con el nombre y nacionalidad del 

solicitante al reverso. 
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 Los candidatos a maestría o doctorado deben presentar, además de los 

documentos antes mencionados, copias certificadas de sus diplomas o 

certificados  de educación superior, transcripciones de calificaciones y planes de 

estudio, así como una copia de tesis / proyecto de tesis doctoral. 

 

Los candidatos deberán contar con un promedio mínimo de 8 en la escala del 0 al 10 
en su último grado de estudios. 

 
Los expedientes de los candidatos que no cumplan todos los requisitos señalados en 

la convocatoria, no podrán ser tomados en consideración.  
 

Notas importantes 

 
Los candidatos beneficiados para una formación en Marruecos, a su llegada a la AMCI, 
deberán: 
 

 Presentarse con su Carta de invitación/Convocatoria de la AMCI que contiene su 
número de trámite único para: 
 
o Completar su expediente de candidatura. 
o Pagar los costos del expediente de inscripción. 
o La obtención de una visa de estudiante temporal. 
o Presentar un certificado médico que especifique que están vacunados 

contra enfermedades infecciosas y contagiosas, específicamente la 
tuberculosis. 
 

 Recoger los siguientes documentos: 
 

a. Autorización de inscripción, la cual es personal e intransferible. 
b. Certificado de beca (para los becarios de la AMCI). 
c. Recibo de pago de los costos del expediente de inscripción. 
d. Documentos relativos a la suscripción de la póliza de seguro. 

 
 Después deberá: 

a. Presentarse en la institución receptora para completar los trámites regulares 
de inscripción definitiva.  
 

b. Enviar o entregar en la AMCI una copia certificada del documento de 
inscripción expedida por la institución de receptora. 
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Más información 

Para más información le sugerimos consultar las páginas web:  

 Agencia Marroquí de Cooperación Internacional: www.amci.ma 
 Ministerio de la Enseñanza Superior, de la Investigación Científica y de la 

Formación de Cuadros: www.enssup.gov.ma  
 Ministerio de la Educación Nacional: www.men.gov.ma  
 Oficina de la Formación Profesional y de la Promoción del Trabajo: 

www.ofppt.ma  
 Póliza de seguro: www.ma2e.com  
 Descargable desde la página web de AMCI: www.amci.ma/lcf.pdf 
 Directorio de instituciones públicas de educación superior marroquíes, que 

incluye información específica sobre las instituciones, así como las condiciones 
de acceso, las áreas del conocimiento, la duración de los estudios, los títulos 
expedidos y más:   www.amci.ma/repf.pdf     
 

 

LA SRE/AMEXCID NO ATENDERÁ CONSULTAS NI RECIBIRÁ 

CANDIDATURAS, ESTA INFORMACIÓN ES SÓLO PARA DIFUSIÓN. 

 

La fecha límite para la recepción de candidaturas es el 30 de octubre 2021, esta fecha 

no podrá ser modificada. 

 

LA DECISIÓN QUE ADOPTE EL GOBIERNO DEL REINO DE MARRUECOS 

SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LA BECA ES INAPELABLE. 

http://www.amci.ma/
http://www.enssup.gov.ma/
http://www.men.gov.ma/
http://www.ofppt.ma/
http://www.ma2e.com/
http://www.amci.ma/lcf.pdf
http://www.amci.ma/repf.pdf

